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Vigilante nocturno.-Esel su~lternoql1e.,d~Ü:C\l€rdocon
las órdenes rec~bidas de la" Empresa, tiene asu <cargp;'~ura!1te

la ncche la vigilancia de los localesindustriaJeS"o'acnl~";~j';~ra

l[ves. así, como la respon¡;abilidud' ,ds'esteservicíü<
Muier de limpieza.-Es la queapHca su actividad aJaseo

dc~ los locales industriales o adruinistnHivos:

ANEXO Il

Tabla d-e salarios bast~

Sudd{J
mew¡ual

Categeriu
Pesetas

J\ f>'l EMPRESAS DE SO O MASE.\H'.LEADOS

Funerario de ~('gunda

Aprendiz Le 14 y 15 años
Aprendiz de 16 y 17 anos .._ .. ,

Personal Subalterno

portero .. , ••• "_
Vigilante JlóctUTno
Mujer de lím~ii.!za.

Sueldo
mensual

Pesetas
---~

6.900
2.610
4.140

6,750
6.750
6.750

UN,)fJ, d:: 26 de aiciembrt' de 1,974 sobre Cuaderno
Diar¡o de Posca, es't9-blecido para el control del
",,'¡'uerzu de pesca de 10,<; b(HCOS de arrastre,

Personal Directivo

Jefe de Departamento
Sub,ele de Departamento
EIl(hrgado
lns!x'ctor
CaitC·ro

PeL<;onal Adminisilu¡:fvo

J1.~i5f)

lQ.~i,50

¡;U50
S'2SD
9.250
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DE COMERCIO

Oficial de primen-t
Olü;u:l de s,egunda
Au:.:iJinr

Personal de Técnicas CmiWfcinles

Agenle
Coordinador
Ceremonial de primera
Tramitador ,. ». _..
Ceremonial de segunda ...
Domiciliario de primera
Oficial de hospitales
Conductor ... .,'
Conduclor de judiciales
Albaúiles de cementerios ...
Domiciliario de segunda
Oficial de materiales
Ayudante de Conductm'
Operado de cemenWrios
Auxilbt' dé conducción

Per,mna[ de Técnkas l1iri"u,lria!es

Tup:dor
jVie<,:1 ¡lico-Conductor
Pr(jf;'sional dl~ aneio de pnmera
ProfEsional de' oficio de segunda
Costurera
R{)p~'¡'a

PeóJ1
Apicndiz de 14 y 15 años
Aj)J'endi¡; dE' 16 Y 17 años

Personal Sttbaltf?Fl1o

Cobnl.dor
Tc'iPI\misl¡l
Poctero
Ordenanza
Sereno
P('r'innal de limpieza

L r;)--.[ EMPHE-SAS DE MENOS DE .5uL'\tPLEADOS

Grupo I Persona!- Admiriisfrativo

Jefe de oficinas
Agen te de ventas
Agente de compras
Oficia! administrativo de primera
OlicillJ administrativo de segundH
Aux¡liar administrativo

Grupo 1I. Personal Operariu en general

Funerario.de primera \
Conductor ....,.._•.,. 0_' o •• 'O.' ... '0' '0' ,.

fl,730
7.730
r.DOO

8.250
'/;"/50

K250
7.750
7.750
7.750
8.0GO
7.750
8,750
7.750
7.1.'íO
7,000
7.250
(.CiOO
7.(JOO

8,2'-50
7.750
7.'150
7'.250
6::750
6.750
6,'750
2.6JO
4.J40

6.fJ50
6.050
6.750
6.750
6.75-0
6-.750

9.000
-8.000
B.üflO
7.500
7.000
6-750

7.500
7.s.o0

L(J~ crpcit'nws slfll.oma5 de agotamiento de lu mayoría de los
caladeros íra-dkíonaies -de pesca a escala mundial presenta un
problema túya soluCión depende de un control eficaz del es~

fuerzo de pes<:-aqu-e sobre los mismos se eje.rce.
En un principio, dicho control se eíerció a través de una

adecuada. reglam€ntaclón del tamaño mínimo de las mallas
de las red~s utWzadas para el arrastre, Pero este sistema, si
bien limlta'la'9 capturas a los ,ejemplares de mayor tamaño, no
ha sido capaz: de rusolver €JI problema planteado por la afluen·
cía de un número de barcos cada vez lliavor. Por eno, en diver
sas ,zenas sometidas: a reglamentac.jón internacíonal a través de
]05 correspotldient-es Converiios, se ha introducido un sistema
de Jimitadón d'.J esfuerzo de pesca bas<ido en la determinación
del niyelrii-aximo sostenible de las chpturas de determinadas
especies más importantes.

Esta nut-vacircunstancia y la posibilidad de su aplicación
H un mayor ilumero de especies y en otras zonas, obliga a la
Admínisf.l'fKhin a disponer de una información mucho más com
plota .y exa~ja dele&fuerzo de pesca de las distintas unidades
que componen nUio'stra flota de arrastro y de los rendimientos
QUÚ €:;1:e ,eshWl'lo·está dando en cada llna de las zonas donde
op·eranJ:i:llÓimplica uml mayor labor. tanto por parte de los
Capitsme~~oPatront'sde pesca. que dGberil.n rClldir la informa~

dón básica necesaria con precisión y rapidez. como por parte
de la propia Dirección Genenil 'de Pe-5cu Maritima, que debera
olabo:l'a,tla y estudiarlu.

Con objeto d0 racionalizar esta labor y de simplificar y unl
:fI-car en la medida de lo posible los diver~os impresos que ac
tunlmente se rellenan en los barcos de arrastre,

Este Minh;tcdo, oido el CO!l>;cjo Ordpn<,{(!or, ha tE'nido ;;¡ bíC'n
disponor lo sjgui-ente

Articulo 1.' al A partir de 1 dp enero de 1975 todos los
barcos dearrustre mayores de 100 toneladas dE:' registro bruto,
d-bnde quim'-a que pesquen, cumplimenta·rán el Cuaderno Diario
de Pesca de- formátounif.icado establecido al efecto.

b) Dichos· Cuadernos serán facilitados por la Autoridad de
Marina y &(}rán cumplimentados según l¡¡s instruccíones que fi·
guranenci:tda uno de los mismos.

c) La pósesiml de este Cuaderno i'\ bordo será obligAtoria
y deberá estar en todo momento puesto al día.

El Cuactf'Yll0 estará a disposicióri d2 las Autoridades de Ma
rina y d-eotms personas dehidamente autorizadas por la Direc
ción Generál ,de Pesca. M~rítima. para Su inspección, Enaque
Has 2,anas bajo Convenio Internacional suscrito por España y en
donde los sistemas de Inspección Internacional están en vigor,
dicho librbestata también ti disposición de los In.spectores In
ternáciona,le:s.

d} La Autoridad de tv!arinil, no podl'á despachar embarca·
ción alguna para nui2vo viaje sin haber aSDgurado el cumplí·
.miénto de lo dispuesto en las ínstrucciones citadas en el párra·
1'0 bL en especial en lo que a la entrega a envio de los datos
estadisl.icos &e refiere,
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Art. 2." Los da tos· conumj~os·_-.en-'el'> -9~~~~~n() Diario de
Pesca no _podrán ser utilizado.!t e~l'_ni;Jlg_~,-fa~(r->(¡On nnéS dis
tintos a los del controldel$fue~~_-depEl§9-a',tartículol39,del
Reglamento de 2 de febrero de 1948>para la:':aplic:acfón de la Ley
de EstadísticaJ.

Art. 3. ~ Todos los de.qlási1llpresQ~'':lt:iU~ad()s,Para rendir
datos _estadístico~ por parte de -lo~:CapitaIlesy.,Patrones: de Pes~

ca en los barcos de arrastre, serán st,1prüpúlos;, excepto ,la deno
minada ..Cartilla dearrastre;.,:'q~e se,.8:u:irá.·enVigotpara los
barcos menores de 100 toneladas "deregis:tro bruto,

Lo que comunico a VV. U. para-suco'nocirniel1.to y demás
efectos.

Dios guarde a VV;ILmucho~,a.iios.

Madrid,: 26 de diciembrede:'1?71;~P,n'i, él Subsecretario de
la. Marina Mercante, Enrique Amador 'Franco.

Bmos. Sres. Subsecretario de lá Marina Merc61lte y Director
generatde Pesca Marítima:

MINISTERIO DE LA VIVíENDA

DECRETO 3474/1974,.([e 20 de diciembre, por el
que ,se nwelificán:JO$"q,rUou.lO$,8:c"., 120 v 127 del
Reglamento da' \l;iytenetas de: P.ro~ecciÓ'ri OficiDl.

Los artículos, sexto, ,', cientO "vemJ;~-y,':,c:iento,",' veiqt;isiete del
Reglamento de Viviendas, de:PrQ,tec:yjgn ,p~l9:ial., al?robado por
Decretodos,milcient() catorc~/lI':AnovE!,~,leJ:l'~ºS;~~s-,el}ta~y:ocho,
de veinticuatro de, julio,estéblecen'l{i~l!~1t~~,d~ ,cól:ite d~

ejecución material pO:rmetr()':CU~~Q ~e,::JMviv.i.end~s de
esta ,naturaleza" , la, ,cuantía,,~ima,4~ ,~Y%'-,lflquU~r~s y. los:
precios Illliximos .deventa de 1~',mismtls;~p:':~HI1(;¡().n-de:distin~

tos coeficientes, aplicables ,a:~10$:,<1i....ersQ~':'~~lÍP6s·}i;:. ,categorías
de aquéllas;. .':: "":':',,',:~

La necesidad . de .est1mula~,elL'la'ac:tll:a,1,c(iY4tltuxalauptj·
vldad ,de este . sector constD1(;tiv0 ,'~xige:lfl;,\{e,vi~,ión,. y a<::tuali
zaci6nde' ]o$c~fiGiElntesde'CI~e:se,,:tr~~'¡:JQ;-ql;1e s~ Heva
a efecw. por rllZonesdeurgencia,,~egi~,~~';e~::pt:',esentepecreto,
con carácter provisional. 'Y'liin:'perjtti,CiO'i #,~:::d,~_irimedjato
c:umplimiento .a 10-, previsto~.rl <,elart,ífulb,:<:~,i'~ds~is: párrafo
s~xt,o. de la 'Ley de veintidncQ. de"noviembrede-tnH nove
cientos· cuarenta' y ·cuatro.

pór. último". y dentro de l~nledidas';4e\:í:r9€tl~iVo,a;la inicia·
tiva privada que se 'prec9~i~,'se:hac!'l:ig}1al~~tlte,llecesm:jq
modificar lo dispuesto en: el "artícu]o;__ :,Ci~~1?:t(»,d,elJ)ecret()
setenta y nueve/mil·noveeiE~n.t,Os,l;Ie tenti\':-Y:::'l:1Ili)';' d~' veintitrés
de enero, ,en 10que:respec~1l1:: 1ímite:,~~;:·tt;d~~·"ttue, pued~
p~rcibirse .por .10s, promotores, en, l~;,cantirl~det>, ~pla~adas de
los precios. d~ventad~. lasviYiéndas';,;,

En su virtud, a propuestad~lMinil:!,tro~d,~:í.#YiJliéTlda}' pre
viadeliberaci6n delConsejod:~Mi:rlist~l:)s,:'~:~S,~.l•. ~eunión de!
día veinte de diciembre ,de m1l,;n,oveciento$,set:e:t1Ca; y cuatro,

DISPONGO,

Articulo .primero,~EI. <:oste4tl,eJécll,~19n. materja,l .por metro
C1).adrado de las. viviendas 'de::pr0te9CióJi;()Íi(,;iil.ta qU¡;} se: refiere
el artículo sexto del ReglalIle,nto,re,al1Iád(lr,cle:,(V~h{:'s,Viviendas,
sera el siguiente para· losdisttn~l)S grupgs':yml,JegQrias, de las.
mismas: .

Primer .grupo: .No excedet~;d;e)~~an:tid~d,.q\l.~re"uJte de
multiplicar el· módulo porelcoeficieD~un~,cpIUlt&e~,e~

Segundo g;'Upo: Pr'imera: ,catego1'Ú\:,':N"~'-liel":~;;infe-tjor,~ •... la
cantidljtd qUe resul~-de.muJtipliC&1'.el.11l9d?lQ;,:p~~:,eL.oQefici~t~
uno coma cuatro, ni podrá exceder delresult!.tdo; .d~;:,mt1IHPlicar
dicho módulo 'por: ~l··toefJcienteuno.corna,'pnc.:Q:,.:';:

Segundo .... grupo:Segundacategorfa.:'-No'~r~;'in,;fed(jr a la
cantidad que;re~ulte·de multipllcar elD16dulO::por'::~l,:c()efic;'icnte
l,l~O coma~,.. ni: p~iá .exceder' del~su,l,tfl~p,C,~e:;wultfplicar
dlcholllóduloPür- el· COéficienteunocoma. ;fPatrqi:,'

Segundo .. gruPo: .Tercera,pategor(a:,Ncr~rá:::tl1feri.o!:al mó"
duJon~,~ráex~er del resultado, d~",~llltJ.plicar"fJll1islUopor
el coeflCle:p.te uno coma tres; . '

Segundo gr'upo:CEttegor:ía subvencionada; No' podrá exce
der de la cantidad que resulte de multiplicar el módulo pOr el
<:oeficiente unocoiUa -cuatro.

Articulo 6egundo~-Loscoeficientéspara determinar la renta
l11enButll de' las viviendas delseglindogrupo, categoría subven
donada, en la, fo-rma esta.blec:ida por la norma tercera del ar
tículoci(mt-o veinte, del l-teglame;nto de, Viviendas. de Protección
Oficíal.según la :p'01:)]aciónen que estén construídas, serán los
siguientes:

~ Víviendas situadas (l-n pobIftéionesde cien mil o más ha
b,itan(es o en sus zonas, de influencia, uno coma sesenta y
siete.

~ VÍ\'ien-das situadas enpoblaci9n-esQ:e veinte mil o mas
hubit<mtes y meuo¡>f:l:eciénmituno :co~a cuarenta y
ocho.

~~ Viviendas situ~.d:asenpQl:lllt(:jon~sdemenos de veinte mil
habitantes, uno coma, veintinueve.

Articulo tercero. - Lós,,<~oefici~n,tes-fHlta, calcular el precio
máxüuo de, venta de las víyienqas:iié;~eg'l,1ndo-grupo,categoria
su bvencionada; teníendo'én. 'cuenta,.,los·p;reCElptos .contenidos en
el apartado tercero del':,artJcula;,cien,tgvel-ntisiete 'del Regla
mentade Viviendas de Protec¡::iÓI1',Clrtcial,:'seg(m la población en
que estén construidas. ·ser~n..los~g"lient~s:

~ Vj\'icndas situadasenp(}braci()n,~Sdecíen m~lhabítantes

o más y en sus ~ónas de influentia, ,dos coma cincuenta

yocho. ., .. .. . ,. ..
Vrviendas &itUEtdas ElHPo1)lacion,eS:,l-ie ve,intemH o más ha
bitante? y menosd~:-'C¡?11111il-.:Q.º~,:C()lt1atr€inta y dos.
Viviéridassi~u~¡;Ia:s.enp(}bl~sio1'l,e& de, menos de veinte
mil habitantes; dos coma cero' seüL

Att.1cuIQ .. cuaTto.--En .. 105 .•• copt~atPs;,d:e .. ~enta de Viviendas de
ProtecciónOp,cial &UbveI1:eiqn~~"quese,otorguen. apa:rtír-de
la fechi1de 'pubHcación,g~e~te;Depr~tQ'.enlosqUEJ; comOConse
cuenda ,d--e loest~blecicl"en~l,a~tlculd:cientú' veintinueve del
Reglamento, el vendedor<esM'obU:;ga~Q':,aa"lazar. el cincuenta
J~ot ciento. ele ,suprecíoo dB,la(;:B;fltfel-ad< que resulte de deducir
del mÍ;snJge1 irr1Po~t~ del a~ticip'O~JdélpréstanlOoÍ\)rgado o de
ambos, ···las canti¡jades aplazarjasdf~engl;ll~tlneJinteres que li
bremente p~Kten las paTte$ contratan..t.es,~sinque. en ningún
caSO,éstB puedaei:ceder del vigente en,la línea de crédíto ofi
cial COlTcspondieJ\te,

D1SPOStCION TRANSll0RrA

Lo .di~puesto en 1?58:ryculos .·priilier,o . a tercero del présente
Decreto será. de apli?s:si{)lla, loaS v;iviepdas que. se califiquen
Provisionalmente ...flp8,~ír.de )af~~ha,. ~e· su publicación, así
como •.I'l 'l~& qlle, -h~b:¡-etldoJ}btet'iid?}acal;j,ficaciónprovisional,
se h;'tlJ~te~r en d~9haf~(;h~dentr(}'él~1:.plazodéCQmienzo de las
ohra$,Q::~e:SU$·. pr9rr9gas':'~gla1l10n-~8;ri.9menteconcedidas, cual
quJeraque fu::e?e"~I'pro~ramaanl1at:a,que co~respondan, y
sinJllpreQ:u,€el Pl'0fl1.9tl·n·'<no'1l,~yásoí1Certadóla venta de las
viviendas, ni pcrcibidl)carUidadesa ctleI]tadel precio.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disI':?&ici?nesSe opongan a lo dis
puesto en este Decr~to,.yenespetial. 'elartícu!o quinto del De~

:creto setent.a y nueve/mil 'nov,e,ciento$ setenta y uno, de vein
titrés .de eriorO.

DISPOSlClON FINAL

So ~mtorizaal Ministro de la Viviéfiga paraQ:ictar cuantas
disposich:meB sean n-eCesanas pJira· el¡;fesarrollo. de lo establecí
do en esl,e Decreto.

Así lo dispongo por el,· preE=enteDecreto, dado en Madrid
a veinte de diciembté demH no-vecíentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EJ Ministro de la Vivienda.
LU 15 ROD.RIGUEZ MlGUEL
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